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ESCRITURA NÚMERO: 2013-1 7-01-009-P000548 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA EN 

DENOMINADA 

SERVICIOS INDUSTRIALES ENERTECNICA S.A. 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 800,00 

DI 3 COPIAS 

P.P. 

EnJa ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR 

JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP 

    

       

  

uión MSG de cinco de Agosto del.dos mil tres, comparecen: OSWALDO 

INICIO VILLAMARÍN PAVÓNY casado con la señora Verónica Rivas 

uente, por sus propios derechos; y, EDDIE RICARDO SANTILLÁN 

ROELLO, soltero, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

| ligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe 

y| me piden que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal que 

téanscribo integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

íÍrvase incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritura pública de la cual 

conste la presente de constitución de la Compañía de Sociedad Anónima que 

se otorga al tenor de las siguientes  cláusulas:-  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen, los señores, Oswaldo Vinicio Villamarín 

N Pavón y Eddie Ricardo Santillán Coello. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, de estado civil casado el primero 

y soltero el segundo, de profesión Ingenieros, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse y, libre y voluntariamente convienen 

en celebrar, como en efecto lo hacen el presente contrato por el cual 
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constituyen una Compañía Anónima organizada de conformidad con las 

Leyes vigentes de la República del Ecuador y regida a las estipulaciones 

estatutarias contenidas en la cláusula segunda de este  contrato.- 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- CAPITULO PRIMERO.- DE 

LA COMPAÑIA, DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.- 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La denominación de la sociedad 

Sn SERVICIOS INDUSTRIALES . ENERTECNICA S.A “ARTICULO 
O AA AAA 

SEGUNDO.- DURACION.- La Compañía tendrá un plazo de duración de 

CIEN AÑOS contados desde la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil Éste plazo podrá prorrogarse por otro u 

otros de igual o menor duración por resolución adoptada por la Junta General 

de Accionistas” Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la 

expiración del plazo original o de los de prórroga por resolución adoptada por 

la Junta General de Accionistas” ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD * 

Y DOMICILIO.- La A es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio” : 
AíÍ 

principal se establece en el Distrito Metropolitano de Quito. Por decisión de la 

  

Junta General de Accionistas Fúede establecer sucursales, agencias, 

delegaciones o representaciones en cualquier lugar del País o del exterior. 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO Y MEDIOS.- La Compañía tendrá por 

objeto: a) El diseño, fabricación, construcción, montaje y mantenimiento, en 

Nos áreas de procesos, civil, mecánica, eléctrica, electrónica, automatización 

y telecomunicaciones <n la industria petrolera, no petrolera (industria en de 
N general), minera, vial, de vivienda y energética, se excluye la distribución, 

(entiéndase como energética las áreas de generación de energía de fuentes 

renovables, tales como fuentes hidráulicas, solar, eólica, geotérmica, entre 

Nrras y no renovables” tales como generación a base de derivados del 

petróleo, gas natural y carbón); b) El suministro materiales, componentes y 

Ss S.G. 2
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equipos eléctricos, electrónicos, químicos, hidráulicos, eólicos, o mecánicos; * 

    

    

MEDIOS: Para el cumplimiento de su objeto social: a) Podrá adquint, 

conservar, arrendar transformar y enajenar toda clase de bienes muebles 6 N 

inmuebles que sean necesarias para alcanzar su objetivo principal, SA usa 

aclarando que no se dedicará al arrendamiento mercantil o leasing financiero 

regulado en la Ley general de Instituciones del Sistema Financierg/) Podrá 

también formar parte como socio o accionista de compañías constituidas o 

por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o fusionarse con ellas Y 
ptr 

    
   

   

E mplimiento del objeto e e) Podrá celebrar con establecimientos de 

drédito y con compañías aseguradofas cualquier contrato que se relacionen 

pon la compañía y sus bienes. “ARTICULO QUINTO.- TRANSFORMACION, 

- FUSION Y ESCISION.- La Compañía podrá ser transformada en otra de las 

especies contempladas en la Ley de Compañías, $ como ser fusionada con 

btra u otras para formar una sola o escindida en rá o más sociedades, si así 

lo resolviere la Junta General de Accionistas.* CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

CAPITAL.- ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y SUS 

MODIFICACIONES.- El Capital Suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

USDS800, 00). dividido en OCHICIENTAS (800) acciones ordinarias y 

Móminatiyas. de UN DÓLAR DE LOS ESTADÓS UNIDOS”DE “AMERICA 
(Us =— ET A 

(USDA 1, 00) de valor nominal cada una y pagado en el veinticinco por ciento 

  

    

    

  

de su valor de acuerdo al siguiente detalle: .............ooo.oocoocnoccccccconcnccccccnos 

S.G. 
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ACCIONISTA CEDULA CAPITAL | CAPITAL | ACCIONES | PORCEN- 
SUSCRITO | PAGADO TAJE 

“ (USD$) (USD$) 
Oswaldo Vinicio 14803531639 |X $ 400,00 $ 100,00 400 50% 
Villamarín Pavón... 
Eddie Ricardo , 40602895708 | $400,00 $ 100,00 400 50% 

Santillán Coell , " 

TOTAL A $ 800,00 $ 200,00 800 100%               

Se incorpora a la poseer el certificado de depósito de la cuenta de 

integración de capital. 

nacional. 

os accionistas realizan su inversión con el carácter de 

El saldo adeudado será cancelado por los accionistas en el plazo 

de dos años contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil: RTICULO SEPTIMO.- ACCIONES.- Las acciones son 
a 

X ordinarias, nominativas e indivisibles“Tos títulos de acciones podrán emitirse 

la letra "A" en 

capital fundacional.- 

individualmente-$0r cada acción o por más de una, a petición del respectivo 

accionista, Y se clasifican en series denominadas con letras que partiendo de 

adelante rresponden a las que se emitan con ocasión del 

Las acciones y los títulos representativos de las mismas 

serán debidamente numerados e inscritos en el Libro de Acciones y 

Accionistas en el que también se inscribirán las t ransferencias, de 

La conformidad con lo previsto por la Ley de CompañíaS.- La Compañía 

mo propietario de cada acción a una sola persona natural o conoce e 

jurídica<De existir varios copropietarios de una sola acción, estos constituirán 

un procurador común; si los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el 

ellos: 

nominal ni por un monto q 

viole esta norma será nula 

de las acciones que no estén totalmente pagadas..- 

nom lo efectuará un juez competente a pedido de cualquiera de 

a Compañía no podrá emitir acciones por un precio inferior a su valor 

uo pj 

a Compañía no puede 

da del capital aportado. Ya emisión que 

títulos definitivos al 
RTICULO OCTAVO.- 

FONDO DE RESERVA.- La Compañía, de acuerdo con la Ley formará un 

S.G.
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dez ciento de las utilidades líquidas y realizadas en cada ejercicio. 7 
A 

económico Hásta completar por lo menos, un equivalente al cincuenta” por. 

ciento del Capital Suscritó. [ “De la misma manera, deberá ser reintegrado el 

fondo de reserva si después de constituido resultare disminuido por cualquier 

motivo-De crearse un fondo de reserva voluntario; para el efecto, se 

deducirá también de las utilidadés líquidas $ realizadas el porcentaje que 

determine la Junta Geríeral de Accionistas. ARTICULO NOVENO.- 
AUMENTO DE CAPITAL.- A) AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- La 

Junta General de Accionistas de la Compañía puede autorizar el aumento de 

su Gapital Suscrito p por cualquiera ' de Jos medios contemplados por el artículo 

cienfo ochenta y tres de la “Ley de Compañías para este efecto, 

estableciendo las bases de las operaciones que en él sé enumeran, siempre 
l     

  

se haya pagado el cincuenta-gor ciento, por lo menos, del Capital inicial 

] | . . . 
o Y aumento anterior.-“Si se acordare el aumento de Capital Suscrito los 

b 7 . 

O tignistas tendrán derecho preferente“en proporción a sus acciones para 

   

    

   

  

mí A 

stribir las que se emitan en cada caso de aumento de Capital “Suscrito. 

. . z . . . o , 

derecho lo ejercitarán los accionistas dentro de los treinta días 

tentes a aquel-en el que sesionó la Junta General que aprobó el 

de la suscripción | arferio mierítras no hayan pagado lo que estuvieren 

adeuidando por tal concepto. En el caso que ninguno de los accionistas 

tuviere interés en suscribir las acciones der aumento de Capital Suscrito, 

estas podrán ser suscritas por tercefás personas.- Es prohibido a la 

Compañía aumentar el Capital Suscrito mediante aportaciones recíprocas en 

acciones de propia emisión, aún cuando lo haga por interpuesta persería. El 

aumento de capital por elevación del valor de las acciones requiere el 

consentimiento unánime “de los accionistas si han de hacerse huevas 

S.G. 
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fondo de reserva nando para este objeto un porcentaje no menar Ye Mas ll 
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aportaciones en numerario, en especie o por capitalización dé utilidades. Si 

las nuevas aportaciones se y iéren por capitalización de reservas o por 

compensación de créditos, se acordarán pór mayoría de votos.- La 

Compañía podrá adquirir sus propias acciones de conformidad con lo 

establecido en el artículo ciento noventa y dos de la Ley de Compañías.- La 

Compañía podrá acordar el aumento del Capital Suscrito noé emisión 

de nuevas acciones por elevación del valor de las ya emitidaS. En el primer 

caso , 3H ías nuevas acciones- son ofrecidas a la suscripción pública, los 

administradores de la Compañía publicarán en la prensa, el aviso de 

promoción con el contenido señalado € én el artículo ciento ochenta y cinco de 

la Ley de Comp afífas.- ARTICULO DECIMO.- REDUCCION DE CAPITAL. - 

La reducción de capital deberá ser aprobada por la Junta General de 

Accionistasfor unanimidad dé votos en primera como. Pero no podrá 

adoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital social si-ello implicara 

la imposibilidad cumplir el objetivo social u ocasigríare perjuicios a 

terceros según eme en el artículo ciento noveriía y nueve de la Ley 

de Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- RESPONSABILIDAD DE 

LOS ACCIONISTAS.- Se considerará coro “accionista al que aparezca como 

tal en el Libro de Acciones y Accionistas. Los accionistas tienen todos los 

derechos, obligaciones y resPonsabilidades que se determinan en la Ley de 

Compañías en especialas contempladas en el artículo doscientos siete del 

citado Cuerpo Legal a más de las que se establecen en el presente Estatuto 

y de las je legalmente les. fuere impuestas por la administración de la 

Sociedad.- CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO SÉGUNDO.- La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y, administrada por el 

Presidente, Gerele Géneral, y por todos los demás funcionarios que la 

Junta General acuerde designar.- A) JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

S.G.
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ARTICULO DECIMO TERCERO.  CONCURRENCIA DE 

ACCIONISTAS.- A las Juntas Generales concurrirán-“los accionistas Ñ 

personalmente o por medio de un representanté, en cuyo.- caso la 

representación se-conferirá por escrito mediante carta-podér dirigida al 

Gerente Generá con carácter especial para cada Junta, siempré y cuando el 

representante no-óstente poder general legalmente conferido. No podrán ser 

representantes de los accionistas los administrádores y comisarios de la 

Compañía. En ella, los accionistas gozarán de iguales derechos dentro de las 

respectivas. clases de acciones y en proporción al valor pagado de las 

mismad/ ARTICULO DECIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

Son atribuciones y deberes de la Junta Genkral de Accionistas:- a) Designar, 

su Ípender y remover al Presidenté y al Gerente Genefal a los Comisarios o 

a Ghalquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido créado por 
4 . . : 

el po si en este no se confiere esta facultad a otró. orgaríámo, acordar 
| ) 

  

A 

re sus remuneraciónes y resolver sobre las rendácias que preserjaen, b) 

Coñocer el balance general, el estado da cuenta de pérdidas y Ganancias” 

    

    

” 

Ilmemorias e informes de los administradores y de los comisarios, - 

supuesto anual de la Comoan y dictar laTesolución correspondiente; c) 

esolver acerca de la amortización de las “acciones, de conformidad con lo 

ispuesto por el artículo Siento noventa y seis de la Ley de Compañías; d) 

ebolver acerca de la forma de reparto de los beneficios sociales, que 

de erá realizarse en proporción al capital pagado para lo cual el Gerente 

Gel eral presentará un proyecto de distribución de utilidades; e) Decidir 

acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato social; 

f) Disponer que se efectúen las  educciones para el fondo de reserva legal a 

que se refiere el artículo octavo de estos Estatutos, así como para el 

voluntario si se acordare crearlo; g) Autorizar al Gerente General la compa, 

venta o hipoteca de infñuebles y, en general, la celebración de todo acto o 

S.G. 
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contrato relssante a estos bienes que se relacionen con+a transferencia de 

dominio“o con imposición de gravamen sobre llos, si esto no esta 

comprendido en el objeto socia! de 13 Compañía: h) Fijar en la Junta General 

Ordinaria anual los montos sobre los cuales el representante legal requiera 

autorización de la Junta General aretes actos y contalos que obliguen 

a la Compañías Í) Resolver acerca de la. Ausión, transformación, disolución y 

liquidación de la _Compañía, y emisión de las partes beneficiarias y de las 

obligaciones) | Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la 

liquidación, la re tribución de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación; -8y Disponer que se entablen las ónes de responsabilidad en 

contra delos administradores o comisarios Lo no figuren en el Orden del 

Día did a la persona que haya de ejercer la acción correspondiente, 

de conformidad con lo de spore el artículo doscientos setenta y dos de la 

Ley de Compañías; A Facultar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes qué deban extenderse a favor 4 Ancenatoc Somos de la 

Compañía o de cualquier persona extraña a ella, para que puedan en 

determinadas circunstancias oenf ma permanente, intervenir a nombre y 

en representación de, A cocina en actos y contratos, negocios y 

operaciones de la misma, de conformidad” con lo dispuesto en el artículo 

doscientos sesenta de la Ley de Comp: ías; 11) Interpretar obligatoriamente 

el presente estatuto, afana resolver las dudas que hubiera en la 

interpretación del mism m) Reformar los Estatutos Sociales cuando lo 

estime necesario; Y, n) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios 

sociales, ejergér las funciones que le correspondan como órgano supremo de 

la A resolverl los asuntos que específicamente le competen de 

conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general sean sometidos a 

su consideración, siempre que no sean de competencia de otro funcionario. - 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

S.G.
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Generales de Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarás, se ran Sh 2 A 

el domicilio, principal de la Compañía, salvo el caso de la Junta Uhiver     
prevista ; eñ el artículo décimo sexto de estos Estatutos, caso contrário serán / 

nulas. Za ARTICULO DECIMO SEXTO.- JUNTAS UNIVERSALES.-.A pesar de 

lo dispuesto en el artículo precedente, la Junta se entendefá convocada y 

quedará válidamente constituida A cualquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto? siempre que esté presente 

todo el capital pagado, Ñ los, asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, anten por unánimidad la celebración de la Junta y 

los puntos a tratarse en la misma. Cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los, ásuntos sobre los cuales no se considere 

EN ientemente informado.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- Tanto las juntas generales ordinarias 

TT 
como extraordinarias deberán ser convocadas por la prensa, en uno de los 

pa 

    

   
   

     

   

periódicos de mayor “circulación en el domicilio "principal de la Compará; 

ediando po) menos ocho días entre el de la publicación y el fijado para 

unión, y por el Gerente General o por el Présidente, por propia iniciativa 

[petición del accionista o' “accionistas que representen por los menos el 

ficinco por cieñto del Capital Suscrito, Sónforme a lo estipulado en el 

Í tulo doscientos trece dé la Ley d Compañías. Si el Gerente General o el 

idente rehusare efectuar la cobeocatora o no la hiciere dentro del plazo 

uince días contados desde el recibo de la tición, los accionistas 

podrán recurrir la Superintendencia de Compañías solicitando dicha 

convocatoria.- Cocot se hará constar-la fecha de la misma y el día, 

el lugar;-la hora y objeto de o comisarios serán especial e 

individualmente convócados: "su inasistencia no será causal de diferimiento_—- 

de la reunión. ER caso de urgencia los comisarios pueden convocar a Junta 

General.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUORUM.- Si la Junta General 

S.G. 
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no pudiera reunirse en primera convocatoria por ía quórum, se 

XX procederá a una Ségundá convocatoria, la misma que no podr, demorarse 

más de treinta. días de la fecha fijada para la primer reúnión. La Junta 

General se considerará legalmente constituida en” primera convocatoria 

uando esté representado por los concurrentes a ella por lo menos el 

cincuentá por ciento del capital social pagádo. En segunda convocatoria la 

Junta General se considerará legalmente constituida con el número de 

X accionistas que asistan, cualquiera que fuere el capital esa que 

representen debiendo expresarse así en la respectiva convecatoria, no 

pudiendo modificarse el objeto de la primera convocatoria.- En todos lo | 

casos, el respectivo quórum se establecerá sobre la base del capital pagado, 

presentado los accionistas que concurran a la féunión, que tengan 

derecho a vóto.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- VOTACION REQUERIDA.- 

Las resoluciones de las Juntas Generales s tomarán por una mayoría de 

votos equivalente a por lo menos 7 cincuenta y uno por ciento del capital 
Í 

. Í . 

social pagado asistente a la Junta om yl es de/ los casos 

expresamente señálados en la Ley de Compañías yéste Estatuto. Los votos 

en blanco y las entras se sumarán a la mayoría, y en caso de empate 

la propuesta se considerará denegada. Cada acción tendrá derecho a un 

voto en proporción a su valor pagadg Antes de declararse instalada la Junta 

General el Secretario formará la lista de asistentes la que contendrá los 

nombres de los tenedores de las acciones que constaren como tales en el 

Libro de Acciones y Accionistas, de los accionistas presentes y 

representados, la clase y valor de las acciones, y el número de votos que les 

corresponda, de lo _gual se dejará constancia con su firma y la del Presidente 

de la Juntad” ARTICULO VIGESIMO. QUORUM Y VOTACION 

REQUERIDAS ESPECIALES.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

10 
S.G.
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oa la fusión, la escisión, la disolución anticipada de | ha, 
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compañía, la liquidación, la reactivación de la Compañía en podio de 

  

liquidación, la convalidación, y, en. géneral, cualquier modificación de od : 
3 
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Estatutos, Habrá de concurrir a ella en primera convocatoria la mitad del. * 

capital social pagado; En segunda convocatoria la Junta General se 

considerará válidamente constituida cón la representación de por lo menos la 

tercera Parte del capital social pagado, y, en tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar, más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para 

la primera reunión ni modificar el objeto de esta, con el número de 

actionistas presentes debiendo expresarse estos particulares en la 

coc que se haga. Sus decisiones deberán adoptarse por 

unanimidad de votos en primera cónvocatoria: con el voto favorable de por lo 

mehos las res cuartas parfes del capital pagado presente en la respectiva 

sesión en segunda convocatoria; y, en tercera convocatoria, con mayoría de 

votós del capital pagado concumente/a, la reunión.- ARTICULO VIGESIMO 

    

  

     

L E 
jerales serán presididas por el Presidente, y el Gerente General actuará 

lo secretario. En ausencia del Preside te y/o del Gerente General « o por 

o eytas ausencias.- Se formará un expediente de cada Junta General, que 

co lendrá copia de las, actas de las deliberaciones y acuerdos de las juntas 

generales suscritas do or e Presidente y Secretario de la respectiva Junta, de 

los documentos que just quen que las convocatorias han sido hechas y los 

demás documentos que hayan sido conocidos por la Junta. Las actas de las 

juntas generales se llevarán en hojas debidamente foliádas a número 
£ 

seguido, escritas a máquina en el anverso y en el reverso, figurando las 

11 
S.G. 
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acta/úna a continuación de otra en Síguroso orden cronológico, sin dejar 

espacios en blanco erráu texto.- Las actas serán aprobadas por la junta 

general correspondiente y firmadas en la Aaálsma sesión B) DEL 

PRESIDENTE.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- El Presidente podrá o 

no ser accionista de la compañía, Sera nombrado en el contrato social o por 

la Junta General durará cinco años en sus funciones, sin perjuicio de que 

pueda ser indefinidamente reelegido-pór el mismo periodo.- No podrán ser 

Presidente ni Gerente General de la Compañia sus banqueros, arrendatarios, 

constructores o suministradores de materiales por cuenta de la misma, de 

conformidad con lo que dispone el artículo doscientos cuenta y ocho de la 

Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- Las atribuciones y deberes del Presidente son:- a) Cumplir y 

hacer cumplir la Ley, 68 presentes estatu $ y las resoluciones de la Junta 

General de Gonistas de la Somnantedo Presidir las as Sesiones de la Junta 

General; Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las juntas 

generales; dí Suscribir conjuntámente con el Gerente General los títulos de 

las acciones o certifi 00 noise que la Compañ ñia éntregará a los 

accionistas y las obligacionekg y partes beneficiarias; e) Supervigilar las 

actividades de la Compañía; f) £ lubrogar al Gerente General en caso de falta, 

ausencia o impedimento de este, “sin requérir expresa" _ autorización, 

asumiendo para el efecto todas las facultados y obligaciones; g) Presentar 

anualmente a consideración de” la Junta General Ordinaria un informe 

detallado de sus actividades h) Continuar con el desempeño de-“sus 

funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fue dnrado, 

mientras: el sucesor tome .posesión de su -cargo, salvo el caso de haber 

presentado su en el cual podrá separarse cuando haya transcurrido 

treinta días desde agqel en que la pesao e, i) Todas las demás que le 

J confieran la Ley, el presente Estatuto y fa Junta General de Accionistas.- C) 

12 
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2 contrato social o por la Junta General y durará cinco“áños en sus Y 39 

e
 

24
 

sin perjuicio de ser reelegido indefinidamente por el mismo poñado E 

Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañí ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- El Gerente General desempeñará su gestión con la diligencia 

que exige una administración mercantil ordinaria y prudente, y tendrá las 

facultades para las cuales los mandatarios necesitan de poder especial, así 

    

    

   
   

  

las E artículo cuarenta y cuatro del Código de 

S didimiento CivitÁ Son atribuciones y deberes del Gerente General:- a) 

Junta General toda clase de gestiones, actos y contratos, con 

eÉpción de aquellos que fueren extraños al Contrato Social o que pudieren 

edir posteriormente que la Compañía cumplá con sus fines y de todo lo 

implique reforma al Contrato Socia? d) Arrendar o subarrendar, vender, 

isferir, enajenar, permutar y gravar toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, así como, acciones o valores; cuando estos actos se refieran a 

biehes inmuebles, necesitará autorización previa de la Junta General de 

Actionistas, si esto_no estuviere comprendido dentro del objeto social de la 

Compañía; ef Cobrar las sumas que se adeudaren a la Compañía por 

cualquiey, concépto, otorgando válidamente los recibos y cancelaciones del 

caso; f) Presentar dentro de los tres meses posteriores a la terminación del 

correspondiente ejercicio económico el balance anual, el estado de pérdidas 

13 
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y ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha de la Compañía 

en el respectivo periodo y la propuesta de distribución de las utilidades si las 

hubiera; deberá tambiéñ presentar los balances parciales que requiera la 

Junta O el presupuesto de la Compañia ir Gia que se 

lleve debidamente la contabilidad de conformidad con las disposiciones 

pertinentes, la correspondencia, las actas de las juntas generales y 

expedientes de las mismas y, en general, el archivo de la Compañia) 

Nombrar y remover a funcionarios y empleados de la Compañía cuya 

designación no corresponda a la Junta General de Accionistas, así como,    

  

determinar sus ciones, remuneraciones y concederles licencias y 

vacaciones, $) Obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos 

actos para los cuales halle facultado; si el poder tiene el carácter de 

general sociales; orar el control de las cuentas bancarias que debe abrir 

la Compañía para el desenvolvimiento de sus actividades-4Y-RESponder por 

los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, negligencia 

grave o incumplimiento _de-las disposiciones legales, estatutarias y de “ta 

Junta General; ria a la Superintendencia de Compañías, dentro del 

primer cuatrimestre de cada año, la información requerida en el artículo 

veinte de la Ley de Compañías;-1Í Continuar en el desempeño de sus 

funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designado, , 

mientras su sucesor tome posesión de su cargo; salvo el caso de haber 

presentado su renuncia en el cual podrá separarse cuan hayan 

transcurrido treinta días desde aque! en el que la Cta a las 

juntas generales de accionistas conforme a la ley y los estatutos, y de 

manera particular cuando conozca que el Capital de la Compañía ha 

disminuido, conforme ao gispusto en el artículo ciento noventa y ocho de la 

Ley de Compañías; 0) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

documentos indicados en el literal d) del artículo vigésimo tercero de estos 

14 
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e 

Estatutos; y, p) Ejercer y cumplir todas las atribuciones, yi 
   

deberes que le confiéran la Ley, los presentes Estatutos ya 

Junta General. .ÓAPITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACION.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LOS COMISARIOS.- La 

Junta General nombrará un comisario principal y un suplente, 

quienes podrán o no tener la calidad de accionistas, durarán un 

año “en el ejercicio de sus cargos y Podrán ser reelegidos 

indefinidamente por igual periodoZ No podrán ser comisarios las 

personas a que se refiere el artículo doscientos setenta y cinco 

de la 

lbnes aun cuando hubiere concluido el período para el que 
l 

2: Aa o ] . 
Ley de Compañías.--"El comisario continuará en sus    

    

   
    

   

      

designado,.-fasta que fuere legalmente reemplazado.- 

ARTÍCULO.- VIGESIMO  SEPTIMO.- ATRIBUCIONES — Y 

JERES.- Corresponde a los comisarios:- a) Fiscalizar la 

IMistración de la Compañía” b) Examinar los libros de 

as; », Presentar a la Junta General Ordinaria de 

General de Accionistas en caso de urgencia 47 Asistir con 

informativa a las Juntas Generales; 9) Añgilar las 

opéraciones de la Compañía;  h) Pedir informes a los 

inistradores; i) <Anformar oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías sobre las observaciones que 

formulare y le fueren notificadas; y pj Todas las demás 

atribuciones y deberes señalados por las leyes en relación con la 

contabilidad y negocios de la Compañía.- CAPITULO QUINTO.- 

DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- ARTICULO  VIGESIMO 

OCTAVO.- La Compañía habrá de disolverse por las causales 

15 
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enumeradas en el artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de 

   

  

Compañías y de conformidad a lo establecido las 

disposiciones pertinentes de ese cuerpo legal.““CAPITULO 

SEXTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO..- En todo cuanto no estuviere expresamente 

señalado en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas 

disposiciones constantes en la de Compañías, su 

Reglamento y otras leyes vigentes.- ARTICULO TRIGESIMO.- 

los periodos señalados en los Artículos vigésimo cuarto y 

  

   

    

  

    
    

  

ésimo segundo del estatuto, se designa como Gerente 

neral de la Compañía a Eddie Ricardo Santillán Sos y 

esidente a Oswaldo Vinicio Villamarín Pavógs-ÁRTÍCULO 

IGESIMO PRIMERO.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 

ntratantes acuerda autorizar a Vanessa Jarrín Bermeo, como 

bogada de la Compañía, para que a su nombre solicite a la 

uperintendencia o a su delegado la aprobación del contrato * 

ontenido en la presente escritura e ¡impulse el trámite 

espectivo hasta la inscripción de este instrumento público. 

Usted, señor Notario, se servirá, agregar las demás cláusuyjas de 

estilo necesarias para la compigta validez de ta -presente 

escritura.- HASTA AQUÍ LA “MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta que 

ha sido formulada y por lo mismo suscrita por la Abogada 

Vanessa Jarrín, portador de la matrícula profesional signada con 

el número diecisiete guión dos mil once guión doscientos 

cincuenta y uno del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se han observado y cumplido con 

todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el 

16 
S.G.



- En 
    

    

o 0000003 
"7%  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

A 

A 

p 
, 
SES Dr Juan Vi 

se 
Pop 

“0 z 

    

A 
pu ar   

  

caso así lo requiere y demanda; y leída que les fue por má. 

Notario, íntegramente a los comparecientes, estos se afirman y:»* 

ratifican en todas y cada una de las partes de su total contenido, 

para constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad de 

acto.- De todo | e doy fe.- 

   
> 

- E 

lÉDIDIE RICARDO SANTILLÁN COELLO ¿7 
¡ICO OCOZBESSIO-8 zm, 
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(E) panco PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito 09 DE DICIEMBRE DEL 2012 

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación $$    

    

   

detalla el nombre, la cédula de identidad .y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

  

a oO 
VILLAMARÍN PAVON OSWALDO VINICIO 

2|SANTILLAN COELLO EDDIE RICARDO 7 [060289570-8 f 
     usd 

100.00 * | usd 

- | usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

    

    

    

    

    

    
/ + 
    

    

      P
9
P
R
n
a
s
n
n
 

s
n
 

          
y» » 

TOTAL s]— 200.00 “4Jusd 
      

La tasa de inteñ$ que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el ltiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

Mediante comprobante No.- ___ 29900518001., el (la)Sr. (a) (ita): [JARRIN BERMEO VANESSA TATIANA 
Con Cédula de Identidad: [|171675235-5 [consignó en este Banco la cantidad de: $ 200.00 ' 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [SERVICIOS 1 INDUSTRIALES 
ENERTECNICA S.A. ll que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

Declaro que los valores fue deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividaKes ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

la autoridades competentes. 
    4 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma aiguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

» 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7476234 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JARRIN BERMEO VANESSA TATIANA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/12/2012 14:38:52 

  

   
     

     
   

PRESENTE: 

DER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

¿SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
A EIN DIFATH] 
INFORMO QUÍ 

Nor Y! CIS INDUSTRIALES ENERTECNICA S.A. o 

API 

EST? RVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/01/2013 

LA RE DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DE ¡HO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COM AL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MOS REQUIEREN PARA SU  TIFULARIDAD LA EJECUCION DEL 

      

   

  

    

    

  

PROCEPINUENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

LA RK AVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCH IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

¡ y FAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.8G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010/LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

27/12/2012
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         FARIA-NOVENA- DEL CANFÓN-QUITO 
EN APLICACION AL ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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* APELLIDOS Y NOMBRES DE PADRES 
SANTILLAN. EDGAR CORNELIO:    * REPÚBLICA DEL ECUADOR" Ryo a 

a E DIRECCIÓN GENERAL DER REGISTRO CV, 

     

        
     

   
  

  

   
Re +4 

a EEE DET 
o e Eeane 

. eS 
e. NÚMERO > CÉDULA 

SAR AMCUELO eh YE RICARDO 

o
 

¡ curssonzo RBARDA 
. | L— PROVRCIA 

AABOS 
.- 

FARRO 

  

  
otocoss0 e   

  

  

NOTARES 7 CDE ON TOr EN APLICACION AL APT 1 DE LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOBIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL. ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
EN ooo. HOJAS útil (s) 

¿ Quito SS ATENAS anoruernons 

1 ¡ E LLecno 
DR. JUA CIS 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E)  



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA 
DENOMINADA SERVICIOS INDUSTRIALES ENERTECNICA S.A., firmada y 
sellada en Quito, a diez de enero del dos mil a    

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

Superintendencia de Compañías, en su resolución número 

SC.1J.DJC.Q.13.000612, de 05 de febrero del año 2013, emitida por el 

Doctor Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico Supervisor. Tome nota de 

la aprobación de CONSTITUCIÓN de la presente Compañía, al margen de 

la matriz de escritura pública de Constitución de Sociedad Anónima 

denominada SERVICIOS INDUSTRIALES ENERTECNICA S.A., otorgada 

ante mi el 10 de enero del año 2013.- Quito, a 06 de febrero del año 2013 .- 
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SUPERISTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 0 el 5 G 3 

Quito, “2 MAR 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS INDUSTRIALES ENERTECNICA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


